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“1. La prestación de los servicios de salud se halla atada a los principios de benevolencia 
y no maledicencia o primun non nocere. Al estar ligados con una obligación ética y jurídica, 
implica que los distintos agentes involucrados deben contribuir no solo al bienestar de los 
pacientes, sino a evitar que el daño físico o síquico se incremente.  

La formación teórica, la práctica rigurosa y la actualización permanente de los médicos, 
asegura que sus decisiones las adoptan en beneficio de los enfermos para evitar perjuicios 
innecesarios en su integridad física y moral. Los principios anotados, en consecuencia, 
conminan a los profesionales de la salud a optar siempre por los procedimientos y alternativas 
terapéuticas menos dolorosas y lesivas para los pacientes y usuarios de los servicios.  

Lo dicho presupone, en general, que el actuar médico se realiza con diligencia y cuidado. 
Por esto, los menoscabos o las lesiones causadas a la salud, también en línea de principio, se 
entienden que son excusables. La excepciones se refieren a las faltas injustificadas (groseras, 
culposas, negligentes o descuidadas), eventos en los cuales deben ser reparadas íntegramente 
«in natura» o por equivalencia.  

Para el efecto, precisamente, corresponde a quien demanda la declaración de 
responsabilidad y la correspondiente condena: 1. Desvirtuar los principios de benevolencia 
o no maledicencia. 2. Según la naturaleza de la responsabilidad en que se incurra (subjetiva 
u objetiva), o de la modalidad de las obligaciones adquiridas (de medio o de resultado), 
mediante la prueba de sus requisitos axiológicos. En particular, probar la conducta 
antijurídica, el daño y la relación de causalidad entre éste y aquélla, así como la culpabilidad. 
En todo caso, no basta la afirmación del actor carente de los medios de convicción 
demostrativos de los hechos que se imputan.  

Ello se acompasa con el artículo 26 de la Ley 1164 de 2007, alusiva al talento humano en 
salud, modificado por el canon 104 de la Ley 1438 de 2011, según el cual, la relación médico-
paciente «genera una obligación de medio, basada en la competencia profesional». Todo, 
claro está, sin perjuicio de las “estipulaciones especiales de las partes” (artículo 1604, in fine, 
del Código Civil), en una evidente distinción con las obligaciones de resultado.  

Como tiene sentado la Corte, «[s]i, entonces, el médico asume, acorde con el contrato de 
prestación de servicios celebrado, el deber jurídico de brindar al enfermo asistencia 
profesional tendiente a obtener su mejoría, y el resultado obtenido con su intervención es la 
agravación del estado de salud del paciente, que le causa un perjuicio específico, éste debe, 
con sujeción a ese acuerdo, demostrar, en línea de principio, el comportamiento culpable de 
aquél en cumplimiento de su obligación, bien sea por incurrir en error de diagnóstico o, en 
su caso, de tratamiento, lo mismo que probar la adecuada relación causal entre dicha culpa y 
el daño por él padecido, si es que pretende tener éxito en la reclamación de la indemnización 
correspondiente, cualquiera que sea el criterio que se tenga sobre la naturaleza jurídica de ese 
contrato, salvo el caso excepcional de la presunción de culpa que, con estricto apego al 
contenido del contrato, pueda darse, como sucede por ejemplo con la obligación profesional 
catalogable como de resultado»1.  

La conceptualización reviste importancia con miras a establecer las cargas probatorias de 
los supuestos de hecho normativos y de las consecuencias jurídicas de su incumplimiento. 
En punto de las obligaciones de medio, es al demandante a quien le incumbe acreditar la 
negligencia, impericia o falta de cuidado de los facultativos, mientras en las de resultado, ese 
elemento subjetivo se presume.  
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El manejo de la prueba para obtener la exoneración de responsabilidad médica, por lo 
mismo, es distinta. En las obligaciones de medio, al demandado le basta demostrar diligencia 
y cuidado (artículo 1604-3 del Código Civil). En las de resultado, al descontarse el elemento 
culpa, le corresponde destruir el nexo causal entre la conducta imputada y el daño irrogado, 
mediante la presencia de un elemento extraño, como la fuerza mayor o el caso fortuito, la 
culpa exclusiva de la víctima o el hecho de un tercero.  

La diferencia entre las obligaciones de medio y las de resultado, en definitiva, sirve para 
facilitar y solucionar problemas relacionados con la culpa galénica y su prueba. Desde luego, 
sin perjuicio de otras reglas de morigeración, como ocurre en los casos de una manifiesta 
dificultad probatoria para el paciente o sus familiares, introducidas ahora por el artículo 167 
del Código General del Proceso, las cuales deben ser evaluadas en cada caso concreto.  

En las obligaciones de medio, por supuesto, al actuar galénico no le es exigible la 
infalibilidad. En palabras de la Corte, porque el «azar o el acaso es parte constitutiva de su 
contenido, y el resultado no depende directa y necesariamente de la actuación diligente del 
deudor»2. En las de resultado, en cambio, por regla de principio, sí, puesto que, como allí 
mismo se dijo, la «presencia del componente aleatorio o de azar es exigua, y por ende, el 
deudor sí puede garantizar que el acreedor obtenga el resultado o logro concreto que 
constituye (…) [su] interés primario».  

El baremo o límite para establecer responsabilidad médica, en todo caso, lo constituye el 
criterio de normalidad emanado de la lex artis. El desbordamiento de esa idoneidad ordinaria, 
por demás, cualificada, es lo que debe ser objeto de reproche y, por ende, de resarcimiento. 
Según sea el caso, por infracción de las pautas de la ley, de la ciencia o del respectivo 
reglamento médico.  

2. No obstante, tratándose de asuntos galénicos, cuyos conocimientos son especializados, 
la conducta anormal o inversa a la buena praxis también requiere que sea demostrada con 
pruebas del mismo temperamento, sin que ello conlleve a desconocer el principio general de 
libertad probatoria. Para esta Corte:  

«[U]n dictamen pericial, un documento técnico científico o un testimonio de la misma 
índole, entre otras pruebas, podrán ilustrar al juez sobre las reglas técnicas que la ciencia de 
que se trate tenga decantadas en relación con la causa probable o cierta de la producción del 
daño que se investiga. Así, con base en la información suministrada, podrá el juez, ahora sí 
aplicando las reglas de la experiencia común y las propias de la ciencia, dilucidar con mayor 
margen de certeza si uno o varios antecedentes son causas o, como decían los escolásticos, 
meras condiciones que coadyuvan, pero no ocasionan. De la misma manera, quedará al 
abrigo de la decisión judicial, pero tomada con el suficiente conocimiento aportado por esas 
pruebas técnicas a que se ha hecho alusión, la calificación que de culposa o no se dé a la 
actividad o inactividad del profesional, en tanto el grado de diligencia que le es exigible se 
sopesa y determina, de un lado, con la probabilidad de que el riesgo previsto se presente o no 
y con la gravedad que implique su materialización, y de otro, con la dificultad o facilidad que 
tuvo el profesional en evitarlo o disminuirlo, asuntos todos que, en punto de la ciencia 
médica, deben ser proporcionados al juez a efectos de ilustrarlo en tan especiales materias»3.  

Como el juez no es perito en otras áreas del conocimiento, desde luego, para el análisis 
jurídico debe auxiliarse en forma inmediata de los criterios científicos suministrados por 
quienes tienen suficiente preparación en el área del saber respectivo. La prueba indirecta, no 
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se desconoce, también se admite cuando los daños causados, al resultar abiertamente 
inexplicables o desproporcionados solo encontrarían justificación en la culpa del galeno (res 
ipsa loquitur, culpa virtual o probabilidad estadística)323.  


